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AUTORIZA TRATO DIRECTO, §EGÚN tEY NO I9.886

DECRETO N"

cHrrrÁN vrEJo, 2 5 ltrAY 2020

VISIOS:

l.-Lo dispuesto en Lo estoblecido en los ortículos I 9

N' I y 9, 32 N'5, 39, 41 y 43 de lo Conslilución Político de lo Repúblico de Chile.2.- Lq Ley
N'l9.434 que creo lo Comuno de Chillón Vieio.3.- Lo dispuesto en el DFL N" 1/19.ó53, del
Minislerio Secrelorio Generol de lo Presidencio, de 200'1, que fiio el fexlo refundido,
coordinodo y sislemolizodo de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses

Generoles de lo Adminisfroción del Esiodo. 4.- Lo Ley No 19.880, que estoblece Boses de los
Procedimientos Administrolivos que rigen los Aclos de los Orgonismos de lo Adminislroción
del Estodo.5.- Lo indicodo en lo Ley N" 18.415, Orgónico Consiilucionol de Esiodos de
Excepción. 6.- Lo esloblecido en lo Ley N' 18.883, sobre Estoluto Adminislrolivo de los
Funcionorios Municipoles. 7.- Los focullodes conferidos en lo Ley N" 18.ó95, Orgónico
Consliiucionol de Municipolidodes, refundido con sus textos modificoiorios. 8.- Lo
estoblecido en el lo Ley N' 19.88ó y su Reglomento estotuido por el decreto N'250, de 2004,
del Ministerio de Hociendo.9.- El Decrelo No 4, de 5 de enero de 20N, del Minislerio de
Solud que Decrelo olerto sonitorio por el per'odo que se señolo y otorgo foculiodes
exlroordinorios que indico por emergencio de Solud Público de importoncio inlernocionol
(ESPll) por broie del nuevo coronovirus (2019-NCOV) y sus modificociones. 10.- Lo dispuesto
en el Decreto número 104, de 2020 del Minisierio del lnierior y Seguridod Público,
Subsecreiorio del lnterior, que decloro esiodo de excepción constitucionol de cotóstrofe,
por colomidod público, en el tenitorio de Chile. l'1.- Lo esloluido en el decrelo con fuezo
de ley N' 725, de l9ó7, Código Soniiorio. 12.- Resolución No 7, de fecho 2019, de lo
Conlrolorío Generol de lo Repúblico, que fijo norrnos sobre exención del lrómile de tomo
de rozón. 13.- Lo resolución No 180, de bN, del Ministerio de Solud que dispone medidos
soniiorios que indico por brote de Covid-19. 14.- Lo resolución N" 183, de 2020, del Ministerio
de Solud que dispone medidos soniiorios que indico por brole de Covid-lg. 15.- Lo
indicodo en el Decreto Supremo N" '15ó, de 2ú2, del Minislerio de lnierior, que opruebo
Plon Nocionol de Protección Civil, modificodo por los decretos supremos N" 38, del 2011, y
N'ó97, del 20'15, ombos del Minisierio de lnterior y Seguridod Público. ló.- Lo resolución No Z,
de 2019, de lo controlorío Generol de lo Repúblico. 17.- Lo estoblecido en el decrelo
número 104, de 2020, del Ministerio del lnterior, que decloro estodo de excepción
conslitucionol de cotóslrofe, por colomidod público, en el tenitorio de chile. I8.- Los
onlecedentes conienidos en lo resolución exento N' 3ó5 de ló de mozo de 2020, de lo
lntendencio Regionol de Ñuble. 19.- Los considerociones estoblecidos por Controlorío
Generol de lo Repúblico, Gobinete del Confrolor Generol, contenidos en Orden de Servicio
No 50 de l2 de mozo de N20.20.- Los disposiciones contenidos en lo Resolución Exenio N.
217 del Minislerio de Solud; Subsecreforío de Solud Público, que Dispone medidos sonitorios
que indico por brole de covid-l9,21.- Decreto Alcoldicio N. g9l, de ló de mozo de 2020,
Decrelo Alcoldicio N" 982, de 20 de mozo de 2020, y el Decreto Alcoldicio N.l4o2, y demós
disposiciones y ontecedentes pertinentes.
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Xdenominodo coronovirus-2 der sindrome respirotorio ogudo grove (sARS-coV-2) queproduce lo enfermedod del coronovirus 2019 o COVID-19.2.- euá, con iecho 30 de enerode 20N, el Director Generol de lo orgonizoción Mundiol de lo solud, en odelonle oMS,decloró que el brole de covrD-r9 consfituye uno Emergencio de sorud púbrico de
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lmportoncio lnlernocionol (ESPll), de conformidod o lo dispueslo en el ortículo 12 del
Reglomento Soniiorio lnlernocionol, oprobodo en nuesiro poís por el decreto No 230, de
20O8, del Minislerio de Reloclones Exleriores.3.- Que, el 5 de febrero de N2O, el Ministerio de
Solud dició el decreto N" 04, de 20ñ, que decrelo Alerto Sonitorio por el período que se
señolo y olorgo focultodes extroordinorios que indico por Emergencio de Solud Público de
lmporloncio lnlernocionql (ESPll) por broie del nuevo coronovirus (2019-NCOV). Dicho
decrelo fue modificodo por el decreio No ó, de 2020, del Ministerio de Solud. 4.- Que, el 28
de febrero de NN, lo OMS elevó el riesgo internocionol de propogoción del coronovirus
COVID-19 de "olto" o "muy olto".5.- Que, el ll de mozo de T2O lo OMS concluyó que el
COVID-}9 puede considerore como uno pondemio. ó.-Que, desde el ló de mozo de
2020, el poís ho enlrodo en fose lV del broie del nuevo coronovirus "2019-NCOV", debiendo
lonfo el Presidenie de lo Repúblico, como el Minisierio de Solud, odoptor medidos de
occión, enlre ellos, lo outonomío dispuesto poro codo Jefe de Servicio, o fin de eviior el
conlogio del COVID-19. 7,- Que, conforme lo disponen los ortículos l' inciso quinio y, 5'
inciso segundo, de lo Consliiución Político de lo Republico, es deber del Estodo dor
prolección o lo pobloción y o lo fomilio, osí como respetor y promover los derechos
esencíoles que emonon de lo nolurolezo, humono gorontizodos por lo Corto Fundomenlol
y por los lrolodos inlernocionoles rotificodos por Chile y que se encuenlren vigenles. S.-
Asimismo, cobe onotor que, en resguordo del derecho o lo proiección de lo solud,
gorontizodo por el orlículo 19, No 9o, de lo Constitución PolÍtico y en cumplimienlo del
Reglomenio Sonitorio lniernocionol, oprobodo por lo Orgonizobon Mundiol dejo Solud-de
lo que Chile es miembro., medionte el decreio supremo N" 4, de 20N; del Ministerio de
Solud, se decloró lo olerto sonitorio poro enfrenlor lo omenozo o lo solud publico producido
por lo propogoción o nivel mundiol del Coronovirus 2019. 9.- Que, el ortículo 5ó de lo Ley No
lB.ó95, Orgónico Consiiiucionol de Municipolidodes, dispone que "El olcolde es lo móxima
outoridod de lo munícipolídod y en tal colidod le corresponderó su dirección y
admínístroción supenor y lo supervígiloncio de su f uncionomíenfo".l0.- eue, tol como se
desprende de los mondotos en los ortículos 2o y 3o de lo Ley No 18.525, compele o eslo
Auloridod velor por el funcionomiento regulor y continuo de lo instiiución que dirige, por el
eficiente uso de los bienes que se le osignon ol orgonismo o su corgo. ll .- eue, el ortículo
3'de lo Ley N' 18.575, que consogro el Principio de Coniinuidod del Servicio Público
dispone, en lo pertinente, que "Lo Admíníslroción del Esfodo estd ol servicio de Io persono
humono; su finohdad es promover el bien común otendiendo o los necesrdodes públicos en
formo contínuo y permonente". 12,- Que, el Principio de Coordinoción consogrodo en el
ortículo 5o de lo Ley N" 18.575, implico estoblecer meconismos de coloboroc¡ón poro
concreior medios y esfuezos con uno finolidod de esloblecer medidos prevenlivos
indispensobles, poro lo cuol se requiere disponer de los elementos que permilon creor y
estoblecer los condiciones moterioles y lécnicos necesorios poro precover y hocer frenie
en formo oporluno o siluociones que puedon poner en ríesgo lo seguridod e inlegridod de
los hobilontes. 13.- Que lo Ley No 18.ó95, Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes en su
ortículo 4letros b), e), i) esioblece que los municipolidodes, en el ómbilo de su tenilorio,
podrón desonollor directomenle o con otros órgonos de lo odministroción del eslodo
funciones relocionodos con lo solud público y lo prevención de ríesgos y lo prestoción de
ouxilio en situociones de emergencio o cotósirofes. 14.- eue, el Código Sonitorio en su
ortículo 4o, señolo que "o los municipolidodes conesponde otender los osuntos de orden
sonilorio que le entregon el ortículo 105 de lo Constitución Polílico del Estodo y los
disposiciones de este código". 15.- En este conlexlo, el coronovirus (covid-19) es uno cepode lo fomilio de Coronovirus que no se hobío identificodo previomenle en humonos,
cousontes de enfermedodes que von desde el resfriodo común hosio enfermedodes mós
groves. como insuficiencio respirolorio ogudo grove (Fuenie: Orgonizoción Mundiol de lo
solud). ló.- Que, lo orgonizoción Mundiol de lo solud ho declorodo como uno pondemio
este virus, considerondo su rópido propogoción y ironsmisión o nivel mundiol, lo cuol con
fecho '10 de mozo yo ho superodo los 100.000 cosos o nivel mundiol y ho dispuesfo de
recomendociones especioles poro que los nociones tomen los resguordos en prevenir lo
propogoción y el oumento rópido de Io curvo de contogio. 17.- eue, en esle orden de
considerociones, es necesorio hocer presente que duronle los últimos díos resullo oslensible
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el explosivo oumento y riesgo de propogoción de contogiodos por el brole epidemiológico
COVID-I9, en lo comuno de Chillón Viejo y en lo Región de Ñuble, lo que hoce del todo
propicio el debido resguordo de lo comunidod y lo solisfocción de sus necesidodes
bósicos, osí como lo prolección y cuidodo de los funcionorios que loboron en el municipio.
18.- Que, en función de los ontecedentes precedentemenie señolodos, lo Dirección
Nocionol de ONEMI decloro Alerto Rojo Nocionol por pondemio, vigente o porlir del dío
jueves i9 de mozo del 2f.20 y hoslo que los condiciones osí lo omeriten. En consecuencio o
lo onterior, se concelo lo Alerlo Amorillo por pondemio, que se enconlrobo vigenie desde
el dío ló de mozo, en efecio, con lo decloroción de lo Alerto Rolo, se movilizorón iodos los

recursos necesorios y disponibles poro ociuor en formo coordinodo, respecto de lo
pondemio COVID-19, considerondo su extensión y severidod, por lo que se debe moniener
uno estrecho porlicipoción y coloboroción de los orgonismos del Sistemo de Protección
Civil. 19.- Que como consecuencio de lo onterior, se requiere con lo debido dilígencio y
oclividod del ejercicio de medidos exlroordinorios que miren en su inlegridod o lo
protección de los personos y sus bienes; en esle orden de considerociones, se hoce
menester odoplor los providencios necesorios poro prever que eslos hechos no se
exliendon o generolicen en el liempo y o olros lugores, o fin de superor lo referido
colomidod. con el ob.ielo de prevenir y trolor el evenluol impocto sonitorio del virus. 20.- A
lo luz de lo indicodo, resulto menesler dolor o los funcionorios municipoles de equipos de
seguridod necesorios poro desonollor íniegromenle sus lobores. 21.- Que, el orlículo 37 del
Decreto Supremo N'594, de 2000, del Ministerio de Solud, que oprobó el Reglomenlo sobre
Condiciones Soniiorios y Ambienioles Bósicos en los Lugores de Trobojo, estoblece que
debe suprimirse en los lugores de irobojo cuolquier foctor de peligro que puedo ofeclor lo
solud o integridod físico de los trobojodores. Por su porte. el oriÍculo 184 del Código del
Trobojo, precepiúo que el empleodor estoró obligodo o tomor todos los medidos
necesorios poro proteger eficozmenle lo vido y solud de los trobojodores, monteniendo los
condiciones odecuodos de higiene y seguridod en los foenos, como lombién los
implemenlos necesorios poro prevenir occidentes y enfermedodes profesionoles. De esto
formo lo ley ho hecho recoer en el empleodor lo responsobilidod de evilor lo ocunencio de
occidenles en el trobojo debiendo fomor todos los medidos necesorios poro ello. Es osí
como debe preocuporse, por ejemplo, que se encueniren debidomenie protegidos lodos
los portes móviles, tronsmisiones y punio de operoción de moquinorios y equipos, que los
instolociones eléctricos del lugor de trobojo se encueniren en buen estodo, que existo lo
señolizoción necesorio en los zonos de peligro, elc. 212.- Que, lo medido que se decreto,
inlenlo generor y goronfizor condiciones de vido, solud, solubridod, entre otros
considerodos viloles poro lo persono, exisliendo uno necesidod impostergoble que obligo o
dor celeridod o lo controloción. 23.- Que, el Municipio de Chillon Vielo, debe disponer de
iodos los recursos que tengon o su disposición poro enfrenior esle tipo de emergencios y
llevor tronquilidod o los hobitonies de lo comuno, osí como le osisie permonenlemenle el
deber de odoplor los medidos tendienles o oseguror lo soiisfocción de los necesidodes de
lo comunidod locql, entre ellos, lo de olender o superor los emergencios o colóstrofes
ocunidos en lo comuno. 24.-Que, lo decisión de esto ouloridod edilicio en orden o
conirotor direclomenle lo compro de qué se troto, conesponde o uno cueslión de mérilo,
oporlunidod y conveniencio, en consecuencio y omporodo en los regulociones que rigen y
en los olribuciones legoles que lo legisloción confemplo, resullo menesler reolizor occiones
de solud público, osí como otros complemenlorios, destinodos o prevenir y controlor en
formo efectivo los posibles consecuencios soniiorios derivodo de lo referido pondemio.25..
Que, por otro porte es doble consideror que lo lurisprudencio odministrotivo ho eslimodo,
que se enliende por emergencio: Lo situoción fóciico de coniingencio inminenie, como lo
que se viene relotondo y por urgencio; Lo necesidod imposlergoble que genero celeridod
en lo controtoción. En efecto, y bo.io estos considerociones esto entidod edilicio se ve
obligodo o controtor olgo que no estobo previsto, pero que es indispensoble poro
sotisfocer uno necesidod imperioso e imposiergoble. 2ó.- eue, en eslos circunsioncios
surge poro lo Municipolidod de chillon viejo, en nombre y represenioción de quien
decreto, el imperotivo legol de dor cumplimiento o los funciones indicodos en los
considerondos precedenles, odoptondo de monero urgenle los medidos finoncieros, de
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ouxilio, socioles y demós que resullen pertinentes, o fin de otender de modo eficienie y

eficoz codo uno de los s¡luociones que se deriven de lo contingencio sonitorio descrito.
27.- Que exisle disponibilidod presupueslorio poro llevor o efecio lo compro.28.- El Art. l0
N'3 del reglomenio de lo Ley N' 19.88ó de Compros Públicos, "En cosos de emergencio.
urgencio e lmprevislo, colificodos medionle resolución tundodo del jefe superior de lo
entidod conlrolonte, sin perjuicio de los disposiciones especioles poro los cosos de sismo y
colóslrofe contenido en lo legisloción perlinente". 29.- Lo necesidod de odquirir
proiectores sonitorios ocrilicos poro mesones de olención ol público, que busco el
resguordo del personol municipol que desempeño funciones en coniocio con lo
comunidod y velondo por lo conlinuidod del servicio, con lobores necesorios por lo
emergencio sonitorio nocionol, según solicito el Administrodor Municipol. 3().- El lnforme de
Troto Direclo, emitido por el Administrodor Municipol, el cuol propone reolizor troto directo
con empreso Sres. Vidrios Son Antonio Rul. 76.991 .27 5-4, dodo lo inmedioto disponibilidod
de los productos requeridos. 31.- Los ordenes de pedido de los distinlos unidodes que
componen el municipio, donde solicito lo compro de proieclores sonitorios ocrílicos poro
mesones de otención ol público, necesorio poro cumplir lobores en díos de emergencio
sonitorio nocionol.32.- Lo preobligoción por disponibilidod presupuestorio de lo Dirección
de Adminislroción y Finonzos, en el que indico que exislen fondos poro reolizor lrolo direcio.
33.- Lo informoción entregodo por el porlol Chileproveedores conespondienle ol Regislro
oficiol de ChileCompro en lo que indico que el proveedor Sres. Vidrios Son Antonio Rut.
7ó.991.2714, se encuenlro hóbil poro conlrolor con los entidodes del esiodo.

DECRtrO:
l.- AUTORIZA, trolo directo poro lo odquisición de

insumos y moterioles poro emergencio con el proveedor Sres. Vidrios Son Anlonio Rut.
76.991.275-4.

ErEN/SERVtCTO

Protectores sonitorios ocrílicos poro mesones de otención ol
público, que busco el resguordo del penonol municipol que
desempeño f unciones en contoclo con lo comunidod y
velondo por lo continuidod del servicio, con lobores
necesorios por lo emergencio soniiorio nocionol.

rD ucrTAcloN
Trolo direcio

TRATOFUNDAMENTO

DIRECÍO

sonitorio, declorodo por Decreto Su premo No 4/05.01 .nn.
PROVEEDOR Vidrios Son Antonio Ru|.76.991 .275-4.

MARCO TEGAT

Arfículo l0 N'3 del reglomenlo de lo Ley No

Compros Públicos, "En cosos de emergencio, urgencio e
imprevisio, colificodos medionie resolución fundodo del jefe
superior de lo enlidod conlrolonte, sin periuicio de los

19.88ó de

Lo necesidod de odquirir con urgencio protección o
funcionorios, dodo o insiruclivo oprobodo por D.A N"1.447 de
fecho 08 de moyo de2f.2f, donde se esfoblece plonificoción
progresivo de ingreso de funcionorios y irobolodores
municipoles de chillon viejo en el contexto del brote de
covid-I9, por lo que se busco el resguordo del personol
municipol que desempeño funciones en contocio con lo
comunidod y velondo por lo continuidod del servicio. con
lobores necesorios por lo emergencio sonitorio nocionol,
según lo solicilodo por requerimientos de los distintos
unidodes municipoles y considerondo el eslodo de olerlo
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2.. EMIT

disposiciones especioles poro los cosos de sismo y cotóslrofe
conienido en lo legisloción pertinenle".

coNcrusroN

Troto direclo poro lo compro de Proieclores sonilorios

ocrílicos poro mesones de olención ol público, que busco el
resguordo del personol municipol que desempeño funciones
en coniocto con lo comunidod y velondo por lo coniinuidod
del servicio, con lobores necesorios por lo emergenclo
sonitorio nocionol, según el estodo de olerto sonilorio, que
ofeclo ol poís, declorodo por Decrelo Supremo No

4/05.01.nn, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 N" 3.

SI A CARCAMO
NI AD R MUNICIPAT

E lo orden de compro o trovés del portol
www.mercodooublico.cl, ol proveedor Sres. rios Son Antonio Rul. 7ó.991 .27 5-4, por un
monlo de $4.182.000.- impueslo incluido.

3.-IMPUTESE ol gosio incunido ol Presupuesio
Municipol Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE, PUBLIQUESE

EN EL SISTEMA DE INIORMACIóI.I OC COMPNAS Y CONTRATACIóN PÚBIICA.

t_

HU ENRIQU IQUEZ TA
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